
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
Avd¿. Mcal. López y Coronei C.z¿ - Campus lln¡versrtar o

E MA L: WEB: ,

sa¡ Lorenuo PafaguaY

R"rJ,r"iñD. Nr 2016

esLp\zoza
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ruÉolcts oE tA uNtvERstDAD NActoNAL o¡ asuruclótr¡, A sER ApUcADo DURANTE Et EJERctcto

FtscAt 2026". -

VISTO Y CONSIDERANDO

un Plan de Racionalización del Gasto;

El Decreto N'5311/2026, que reglamenta la Ley N" 7609/2025, y que en su Anexo "N', Artículo 467,
dispone que los Planes de Racionalización del Gasto deben contener medidas, acciones y sanc¡ones
concretas, además de campañas ¡nternas de concienciac¡ón y exhortación para el uso racional, ahorro y

conservación de los recursos públicos. ------

La resolución D. N" 2287 /2025 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE RACIONALIZACIÓN DEL GASTO

PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAs DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, A SER

APLICADO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2025

El Memorando UNA/FCM/DAF Ne 226/2026 con M.E Ns1339/2026 de la CP. Mónica Agüero, Directora de
Admlnistración y F¡nanzas, qu¡en solicita resolución por la cual se apruebe el Plan de Racional¡zac¡ón de
Gastos para la Facultad de Cienc¡as Méd¡cas - UNA a ser aplicado durante el Ejercic¡o Fiscal 2026,
conforme al proyecto de resolución presentado por la Unidad de Apoyo Técnico Jurídico. -----------------

los recursos del Estado.

Que el presente Plan constituye una herramienta de gestión y control, or¡entada a geneñ¡r una cultura
organizacional de responsabilidad, ahorro y rendición de cuentas, en concordancia con la normativa
v¡gente

Las d ¡spos¡c¡ones legales vigente
t]ruY_/

wstó¡r firsÍtructoMAl
Set reconocida nac¡onal e ¡nternac¡onahnente por la excelenda y
liJerazgo en ta fomación de prcfes¡onales de la salud a través de

prog¡añas acadé¡nicos que contemplen la ¡nre§¡gación e

Á

I

LA LEY N" 7609/2025 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

2026", específicamente su Capítulo XVI - De las Políticas de Rac¡onalización del Gasto, Artículo 218, que
establece la obligatoriedad de los Organismos y Entidades del Estado (OEE)de desarrollar e ¡mplementar

Que resulta necesario ¡mplementar medidas de austeridad, economicidad y d¡sc¡pl¡na en el consumo de
agua, electr¡c¡dad, viáticos, sum¡nistros y combustibles, el uso de telefonía fija y celular, así como para la
adqu¡sición y uso racional de vehículos automotores, garantizando el manejo efic¡ente y transparente de

MStÓ tESÍtfucloNAL
Fqmar prcfes¡onahs en Cbnc¡as de la Salud, innovadorcs' con

l¡derczgo, valores élicos y capacidad de gcst¡ón que ftspotñan a las

necesida&s de satud de la poblac¡ón y con responsab¡l¡dad sú¡al'
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Et DECANO OE tA FACULTAD DE CTENCIAS MÉDICAS
DE TA UNIVERSIDAD NACIONAI. DE ASUNCIÓN,

en uso de sus atr¡buciones legales,

RESUELVE:

Art, 1'.- APROBAR el Plan de Racionalización del Gasto para la Facultad de Ciencias Méd¡cas de la

Univers¡dad Nac¡onal de Asunción, conforme a lo dispuesto en la Ley N" 7609/2025 y el Decreto

N' s311/2026.-----

Art. 2'.- ESTABLECER que el Plan incluirá las siguientes áreas de acc¡ón

a) Comu nicaciones;
b) Energía eléctr¡ca;
c) Consumo de Agua;
d) Eq u¡pa m iento lnformát¡co;
e) Manten¡m¡ento;
f) Papelería e insumos para oficlna;
g) Combustibles y Lubrica ntes;
h) Viáticos;
¡) Uso rac¡onal de vehículos automotores;

Art. 3'.- ENCARGAR a la Direcc¡ón de Administración y Finanzas la coordinación con las distintas
D¡recc¡ones que componen la estructura organizacional de la lnstituc¡ón implementando
acc¡ones concretas de ahorro y conservación, acompañadas de campañas ¡nternas de
conc¡enciación y exhortación dirigidas a todo el personal

Art. 4'.- ESTASIECER que el incumplim¡ento de las medidas adoptadas será pasible de sanciones

administrativas, conforme a lo estipulado en la normativa vigente.----

Art. 5e COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar

L¡c. RAQUET GIt MARTINEZ

Secretar¡a de la Facultad

Mg. Prof. Dr. OSMAR MANUET CUENCA TORRES

Decano

vtstÓN tNsTtTucroNAL
Set reconoc¡cla nacional e ¡nlernac¡ona¡menle pot Ia excelencia y
lderczgo en Ia foÍnacbñ de üofes¡onales de la salud a través de
programas académ¡cos que conteñplen la ¡nved¡gac¡ón e

n

§r., ór¡

a

frrts tótr tMsrtTuc toNA L

Formar profesionales en CbrÉ¡as de la Salud, ¡nnovadores, con
l¡derazgo, valores éticos y capacidad de gestióñ que @spondan a las
necesidades de salud de ]a población y con responsabilidad soc¡al.
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1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente Resolución t¡ene por objeto establecer medidas de austeridad, economicidad y

discipl¡na en el uso de los recursos públicos en las áreas de comunicación, energía eléctrica,

consumo de agua, equipamiento informático, mantenim¡ento, Papelería e insumos para oficina,

combustibles y lubr¡cantes, viát¡cos y Uso racionalde vehículos automotores, aplicables en todas

las unidades o rgan izaciona les de la Facultad de Ciencias Médicas, durante el Ejercic¡o F¡scal 2026.

2. DEFtNtCtONES, COMPONENTES Y NORMAS LEGATES

El presente Plan de Racionalización del Gasto se ajusta a lo dispuesto en:

La Ley N" 7609/2025, "Que aprueba el Presupuesto Gener¿l de la Nac¡ón para el Ejercicio Fiscal

2025",en su Artículo 218 (cap. XVI);

El Decreto N'5311/2026, que reglamenta la Ley N' 7609/2025, cuyo Anexo "A'Artículo 467

establece que los Planes deben contener medidas, acc¡ones y sanciones concretas, además de

campañas de concienciac¡ón ¡nterna para el uso rac¡onal, ahorro y conservación de recursos

pú blicos;
La Ley Ne 6562/2020 de la reducción de la utilización de papel en la gest¡ón pública y su

reemplazo por elformato d¡gital y su oecreto Reglamentario Ns 4845/2027;
La Ley Ne 6822/2027 de los servicios de confianza para las transacciones electrónicas, del

documento electrónico y los documentos transmisibles electrónicos;
La Ley Ns 6622/2020 "Que establece medidas de racionalización del gasto público y su oecreto
Reglamentar¡o Ne 4899 /2027" ;

La Resolución D. Ne 281/2025 "Por la que se aprueba el reglamento de v¡áticos a funcionarios de

la Facultad de C¡encias Médicas de la Universidad Nacionalde Asunc¡ón y a personas particulares

en comisión de serv¡cios y los formularios de rend¡c¡ón de cuentas por benef¡c¡ar¡o, respecto a las

comisiones de serv¡c¡o al inter¡or y exterior del pa ís, para e I Ejercicio tiscal2025";
La Resoluc¡ón o. Ne L7O7 /24 "Por la cual se autoriza la implementación gradual de la firma

electrón¡ca no cualificada en la Facultad de Ciencias Médicas, iniciando el proceso por la Direcc¡ón

ANEXO I

CONSIDERACIONES GENERATES

D¡rección de Administración y¡ñinanzas y sus dependencias"

AD/
X

vtstóN tusrnuctoúAl
Set reconac¡da nacional e ¡nl

de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas y sus dependencias";
La Resolución o- Ne 1937 /24 "Por la cual se autoriza el procedimien de implementación de la

firma electrónica no cual¡f¡cada en la Facultad de Cienc¡as Médicas, c¡ando el proceso en la

tsróN tMsrrÍuctouAl
Fomar ptuÍes¡onales en Chtc¡as de la Salud, ¡nnovadores, con
liderazgo, valores ét¡cos y capac¡dad de gesl¡ón que rcspondan a las

necesictades de salud cle la población y con resPonsabilidad soc¡al.
ldeazgo en la Íoñ1ac¡ón de Nole

day
trcvé s cle

prqratnas académbos que c¡ón e
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3. OBJETIVOS Y ALCANCES

El objetivo principal es fortalecer el uso racional y ef¡c¡ente de los recursos públicos, fomentando la

cultura del ahorro, la responsabilidad ¡nstituc¡onaly la rendic¡ón de cuentas.

La polít¡ca de austeridad debe ser acatada por todos los servidores públicos de la lnstituc¡ón en el

ejercicio de sus funciones y act¡v¡dades, para lo cualse establecen las s¡gu¡entes acc¡ones en materia de:

4. MEDIDAS A APTICAR EN MARCO DE tAS POTITICAS DE RACIONATIZACIóN DE 6ASTOS

A) COMUNTCACTÓN

1. 5e deberán establecer medidas y acciones tend¡entes al uso racional de las líneas telefónicas
priorizando llamadas de carácter laboral.

2. Las llamadas a líneas celulares se limitarán solo a la oficina autorizada por el Decanato y
debidamente justificadas. Las demás líneas no tendrán acceso a realizar llamadas a líneas

ce lulares.
3. Se restr¡ngen al máximo las llamadas internacionales, quedando habilitadas únicamente a las

máximas autoridades (Decano y Vicedecano).
4. 5e potenciará el uso del correo electrónico y plataformas digitales en reemplazo de llamadas

telefónicas.
5. La comun¡cac¡ón ¡nst¡tucional estará orientada a la información de ¡nterés público y al

forta lecim iento de la transparencia.

B} ENERGíA ELÉCTRICA

1. Optimizar el uso de los equipos electrónicos en la organización para reducir el consumo de
energía eléctr¡ca, prolongar la v¡da út¡l de los equipos y m¡nimizar el ¡mpacto ambiental derivado
de su uso y disposición final.

2. Promover el ahorro de energía eléctrica a través de medidas que puedan opt¡m¡zar y economizar
hasta en un 10% elconsumo actual.

3. Ut¡lizar en lo posible luces de bajo consumo.
4. Elaborar un programa de manten¡m¡ento de las instalaciones eléctricas y de equ¡pos, a fin de

lograr un mejor aprovechamiento de los recursos.

5. lnstar a los func¡onarios, docentes y estud¡antes, a mantener apa das las luc las aulas y

sectores que no sean nece f\lNn.

w
vtstóN tÚs¡tructoNAL
Ser reco¡1oc¡da nac¡onal e intema

i0N

liTerazgo en la foÍnación de prcÍe§onales de la salud a través de
prcgrcitas acadéñ¡cos que conleñplen la iñ\e§igación e

Í

MrstÓN tMsftfuctoMAl
Fonnat profes¡onales en Cbnc¡as de la Salud, innovadoes, con
l¡deQzgo, valotes ét¡cos y capac¡dad de gest¡ón que rcspondan a las
necesldades de salud de la poblac¡ón y con rcsponsabil¡dad soc¡al.
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6. Al c¡erre de cada jornada, los funcionarios deberán verificar el apagado de equipos eléctricos y

electrón¡cos.
7. Los responsables de cada dependencia deben solicitar al Departamento Técnico y Mantenimiento

el retiro de los artefactos artefactos defectuosos (focos, tubos fluorescentes, etc.) para evitar
consumo ¡nnecesa r¡o.

8. Mantener ventanas limpias y cerradas cuando se utilicen equipos de climat¡zación.
9. Las adqu¡s¡c¡ones de sistemas de iluminación deberán priorizar tecnología de bajo consumo,

sensores de mov¡m¡ento o apagado automático.
10. Potenciar el uso de luz naturalen las dependencias que cuenten con ella.
11. colocar cartelería en ¡nterruptores recordando la necesidad de apagado.

C) CONSUMO DE AGUA

1. Realizar controles periódicos para detectar y reparar fugas.

2. Promover el cierre de grifos al no estar en uso.

3. Colocar cartelería en baños, pas¡llos y áreas comunes, recordando la ¡mportancia del ahorro del
agua.

D} EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO

E) MANTENIMIENTO

7. P(iotizar la reut¡l¡zación y reparación del mobiliario existente.
2. El Oepartamento Técnico y de Mantenim¡ento será resp ble de repa ra ciones,

reacond¡c¡onam¡ento y segu¡m to del estado de instalac¡ones

IúrstóN tMsrtructoMAl
Fonnar proles¡onales en Cbrc¡as de la Salud, ¡nnovadoes, con
liderazgo, valo¡es étbos y capac¡dad de gestióh que rcspondañ a las
neces¡clades de salud de la población y con responsabil¡dad social .

lilerczgo en la lo¡ñac¡ón de profes¡onales
Ser rcconoc¡da nacional e inlernac¡ona v

tra\és de
ptqtamas académbos que cohleñplen lá in\e§igac¡ón e

1. Apagar equ¡pos en periodos prolongados de inact¡v¡dad.

2. Conf¡gurar impresoras en calidad borrador y blanco y negro como predeterminado.
3. Cada func¡onario es responsable del cuidado y buen uso de su equipo, debiendo reportar fallas al

Departamento de Tecnologías de lnformac¡ón y Comunicación.
4. Las adqu¡sic¡ones de equipos deberán ajustarse a especificaciones técnicas actual¡zadas, en

coordinación con el MlTlC, evitando obsolescenc¡a.
5. Las adquisic¡ones de equipos informát¡cos serán autorizadas en el marco del Plan Anual de

Contrataciones, para las áreas o dependencias mis¡onales, de apoyo, nuevas o las que sean de

atención pr¡oritaria ¡nst¡tucional, como educación virtual.
6. Se establecerán programas de manten¡miento y reparación de equipos informát¡cos alentando la

redistr¡bución para áreas que lo requieran de los equipos rea cond icio nad os y en buen estado.

vts tó ¡t tMs rtf uc to ¡JA L
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3. Realizar una planificación que defina los traba.¡os de mantenimiento prevent¡vo y correctivo de los
bienes muebles, inmuebles, vehículos y equipos, a fin de lograr un mejor aprovechamiento de los
recursos dest¡nados a este rubro y lograr optimización en e I funciona m ¡ento.

F} PAPELERíA E INSUMOS PARA LAS OFICINAS

1. Cada oficina deberá realizar los pedidos de papelería e ¡nsumos estr¡ctamente en la cantidad y
medida indispensable para el cumplim¡ento de sus funciones.

2. 5e deberá ut¡l¡zar papel reciclado para los documentos de carácter interno y borradores de
documentos sujetos a camb¡os y correcciones.

3. Los útiles de oficina, adquiridos por la lnstituc¡ón, son de uso exclusivo para las labores que

tengan relac¡ón con la función de cada uno, siendo personalmente responsables por el mal uso y

dete rioro de las mismas.

4. Las comunicaciones de carácter interno deberán difundirse, preferentemente, haciendo uso de
los medios electrónicos y a través de la ¡nfraestructura de la red ¡nterna, página web, redes

sociales, o email, reduciendo almÍnimo el número de ejemplares a ¡mpr¡m¡r, ayudando así mismo
con el cuidado del medio amb¡ente.

5. lmplementar gradualmente el uso de la f¡rma electrónica no cualificada en las Direcciones de la

Facultad de Cienc¡as Médicas de la UNA.

6. Elaborar el Plan de Adecuación de dig¡tal¡zación de trám¡tes, en donde se contemple la

ident¡f¡cación de los documentos en formato papel y los trám¡tes que realicen tanto a nivel
¡nterno como externo; teniendo en cuenta las políticas de ciberseguridad y seguridad de la

información para la implementación considerando las resoluciones em¡tidas por el M¡nisterio de
Tecnologías de la lnformac¡ón y Comun¡cac¡ón - MlTlC.

G) COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

1. Considerar criterios acordes a la reglamentac¡ón v¡gente, para un uso más racional de los
combust¡bles para serv¡c¡os y traslados, dentro de las políticas de uso racional y para fines
inst¡tucionales, misionales y de gest¡ón.

Hl vrÁTrcos

1. Los viát¡cos solo se otorgarán para gestiones oficiales relacionadas con las funciones
¡nstitucionales o part¡c¡pac¡ón en eventos internacionales aprobados.
Se otorgarán conforme a la reglamentac¡ón interna y disponibilidad p supuestaria
Para la liquidación de los viát¡cos, tener en cuenta como base de cá lo la tabla de valores de
viáticos establecida en el Anexo

2

W*re. 

N'374812o2s.

lklerazgo en la fomación de profe a lravés de

vtstóN tus¡trucroNAl
Set teconociala hac¡onal e ¡nt

frrtstón NsrtfuctoNAL
Formar profe§onales en Cierrc¡as de la Salud, ¡nnovadores, con
I¡deÍézgo, valores ét¡cos y capac¡dacl cle gestión que ¡cspondan a las
neces¡dádes cle salud cle Ia población y con rcsponsabil¡dad s@ial. prograñas académ¡cos que conteñ
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inve§igac¡óñ e

excelenc¡a y
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r) uso RAcroNAr De vexículos ruroMoroREs

1. Anal¡zar estrateg¡as y establecer cr¡ter¡os para un uso más racionalde los vehículos in stitu ciona les,

priorizando su utilización dentro del marco del cumplimiento de las polít¡cas de uso racional y
para fines inst¡tucionales, misionales y de gestión.

2. Dar cumplimiento ¡rrestricto de las disposiciones legales nacionales e ¡nternas para el uso y

mantenimiento de los vehículos ¡nstitucionales.

5. SOCTAUZACTÓN Y CONTROT

1. Dirección de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humano, Unidad de Comunicación lnterna y la

Dirección de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, serán responsables de la difusión permanente del Plan y
sus eventua les modificaciones.

2. Se rea¡izarán campañas internas de concienciación, charlas breves y cartelería informativa sobre
el uso racional de recursos.

3. La Dirección de Auditoría lnterna lnstituc¡onal incorporará en su Programa Anual la verificación
del cumplimiento del presente Plan.

6. SANCtONES

El incumplim¡ento de las disposiciones contenidas en este An
adm¡nistrativas conforme a la legislación vigente, s¡n perju¡c¡o de
que pu dieran d eriva rse.

xo rá pasible de sanciones
ra sponsabilidades lega les

Ms. Prof. Dr. OSMAR MANUET CUENCA TORRES

Deca no

vtstóN ,NsrtructoMAl
Ser tecon@¡da nacioñal e internac¡onalmente por la excelenc¡a y
lilerazgo en Ia foinaci5ñ de prcb§onabs de la sal¡.d a thvés cle
programas acadéñbos que conteñplen la inve§¡gación e

L¡c. RAq T GIL MARTINEZ

CCr Dneccióñ de Admisión, Direción Acadéñta, Dire.cióñ Filial 5t¿ Ro6a delAguaray, Dt€.ción de Extens¡ón Uniwrsit¿ri., Dirftcióñ de Post Grado, Oire.ció¡ de
rNestigacbnes, Dire.ción d€ lñt€rnado Rotatorio, Direccjóñ de la Editorial (EfAClM), Dirección As¡st€ncia¡ d€l Hospital de Clínicas, Ote(cóñ de Dsárollo y
Gestión delTalento Humaño, Direcióñ de Plañificac¡ón, oirección de ¡dmiñistración y rinañ¿a' oire(ció,r de Ley6 y Reslamentos, oirecció¡ de Auditoría
¡ntsna, Oep.rt enlo Técñico y de Mantenimie¡to, Departamento de Tecml%íd de ¡nformac¡óñ y Comuñi.ac¡oñes, Vi€e onéccón de seruÉ@s
Alileñ.iales, Vice Oirec.ión de 5€rvicios Generales, Archro.

i

Su ¡c\

frnstóH tMsrtiuctoNAL
FoÍnat profe§onales en Ciencias de la Salud, ¡nnovadotes, con
liderczgo, valo¡es éticos y capacídad de gestión que respondan a las
necesidades de salud de la poblac¡ón y con responsabilidad soc¡al.

Secreta ria de la Facultad




